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Comunicado de prensa 

EL PSOE DENUNCIA ANTE EL JUEZ LA “IRREGULAR” ADJUDICACIÓN DE LA GESTIÓN DE RADIO CALVIÀ
Antonia Pastrana, persona de confianza de Delgado, lleva ya siete años gestionando la emisora municipal 

Calvià,  28 de octubre de 2009 – El PSOE de Calvià ha interpuesto un recurso contencioso-administrativo contra el Decreto de Alcaldía que aprobó la adjudicación del “Servicio para llevar a cabo la realización de los trabajos de producción y realización de la programación de la emisora municipal y la explotación de la publicidad en la radio” .

Los socialistas fundamentan la denuncia en que la adjudicación no está ajustada a derecho por cuanto el procedimiento elegido (negociado sin publicidad) no es el que procede, entre otras consideraciones expuestas, ya que, por ejemplo, se fija un precio de 80 mil euros por cuatro meses de contrato, cantidad superior a la que marca la legislación actual en materia de contratación para este tipo de procedimiento sin publicidad. Es decir, la adjudicataria, Antonia Pastrana, ingresará 20 mil euros mensuales, más las cantidades provenientes de la publicidad contratada por la emisora municipal de Calvià en este periodo.
Es más, la propia responsable del Departamento de Comunicación del Ayuntamiento de Calvià en un informe indica que el procedimiento debe ser el “abierto con varios criterios”, argumento no tenido en cuenta finalmente por el Alcalde.

Se afirma además en la denuncia presentada, que el Alcalde adjudica el contrato sin fundamento alguno en los supuestos que contempla la ley de contratos para poder adjudicar a través del procedimiento sin publicidad, y sin que el contrato se ajuste al precio de mercado.

Para los socialistas, es evidente la voluntad del Alcalde de designar “a dedo” a una persona de su confianza, Antonia Pastrana, que fue “dirigido” testigo en una de las querellas ya archivadas contra la anterior alcaldesa socialista, Margarita Nájera” y que lleva ya siete años gestionando una emisora municipal “sectaria y manipulada por el PP”.

NOTA: Se adjunta documento de la adjudicación y texto íntegro de la demanda.






e-mail: psoecalvia@hotmail.com
www.psoecalvia.org

 
                                Telf. Contacto:  637523315


